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3J1 \ Iglesia es la úaiea propieta
ria de su tesoro artístico 

El m/uniainienio de una-
drid y la Isuneidn de la 

Importante documento 
(CODCIUSÍÓD) 

Por no clíar les rnúltipfei» concorda
tos esdpul^doi ¿deade remoloB Ueni' 
pos enire la Sant« Sede y les autori-
dadesi clvJlefl de varias naciones y 
pof Oí) aducir testimonios recieales 
de solemnes convcaciooes fírmadasen 
nue-ftíos tnismo días con divemos 
¡meblos como Italia Lilu»nia, ihe-
roeslovaquia, Prusla, Poitugal, etec, 
basta recordar el derecho vigente en 
liUfflílra Patria sobra el dominio que 
la Iglpsia tiene en todas y ceda una 
de las cosas que integran su patrimo
nio, aunque eilas sean verdaderas jO' 
yas de arte. 

El artioulo 41 del Concordato v'g*n-
te d« 16 de raarzíi de 1851, que tiene 
fuei'za de ley tanto para la Iglesia co* 
mn para el Hstado y que nunca po
drá iegiíirti'iraeritft derogarse por un 
»cto unilalsriil declara que «la Iglesia 
tendrá el derecho de adquirir por 
riua'quíer tilulo legitimo; y su propie
dad, por todo lo que posee ahora o 
adquiriera en adelante, será legitima 
mente respetada». 

Pr«c«pio qua fué a mayor abunda-
rof*»o(o rfítiflcado por el Código Civil 
vigíínífi en Ru aiMculo 38 en el que 
dÍ!jp(tR6 «n lo referente a capacidad 
pi: 1 aífqui'lr y p')je«r bienes da lo-
d ŝ c a«es, que <ia Igles a se regirá 
p ir io concord:íi:lo entre «mbas P.>(es 
tadís». 

No p.iad« por lo tanto sin flagrante 
!• ju'itlc'a de»itíuirse ni merrnarse este 
iMgiaio der«ch» de propiedad de la 
Ig'csia española sobre su» bienes eun 
que ellos tengan carácter artístico e, 
hl iüórico sin una coocesióo explícita 
hícho por la Santa Sede y debida
mente noüficadz'. 

Se ha alrgddo con insistencia un 
eipacioso argumento, del que abusan 
loit enemigos de la Iglesia en las p̂ e-
sentís circunstancias. Bs e! de la in
violabilidad del Tesoro artístico na
cional. 

Este llamado Tesoro artístico nació 
nsl, si implica un derecho de propie* 
dad de! Estado sobre |lo8 objetos de 
arte qu« radican en la nación, con 
emulación o mermí ;dn los derechos 
de propiedad que sobro lo» reforldoa 
objetos de arle por titulo» leglfiraos 
corrflfponden a los partícula es o en-

La cena de 
Nochebuena 

del Episcopado español 
tidades jurídicas que legitimamente 
los adquirieron, no sólo no >stá fun
damentado en el derecho natural, ni 
en el derecho positivo de la Igteaia.cl 
•uo en el de nuestra legislación civil 
tradicional, sino qua es una creación 
arbitraria de nuestros días que sirve 
de pretexto para campañas lendencio 
8a)i y que ofrece gravísimos peligroa 
sociales para el porvenir, por basarse 
en un principio que viene • destruir 
los fundamentos básicos del derecho 
de propiedad particular. 

Ea este seotido, mientras ía Santa 
Sede no trace otras normas de con
ducta, la Iglesia, si llegara algún dia 
a ser violentamente despojada ds sua 
sagrados derechos por fuerza mayor, 
no podría menos de elevar ante los 
fieles su mal sentida y enérgica pro-
tesfa. 

Más si la denominación de Tesoro 
artístico nacional se aplica en sentido 
más amplio y. dejando a salvo los de
rechos de la propiedad spiivada. se 
refiere tan sólo ai común anhelo de 
que se cooierve dentro de la Patria 
ese tesoro queoo«;iegaroa nuestrostpa 
dreí, taa ricos en fe como en genero 
sidad C'isifana pata con su Madre la 
Iglesia, entonces la historia vendría a 
demostrar que han sido precisamente 
lo& Prelados loa principales creadores 
conservadores y defensores del Teso
ro «rtlslico ncoiona'. 

Y bien puede aiegurarse que mi
rando adelante la Iglesia española, si 
los iiempos lo llegasen a reclamar, 
sabría llevar con dignidad su pobreza 
conservando hasta con sacrificios he
roicos las joyas de arte que para es
plendor del culto heredaba de sus ma
yoreŝ  

No es esta una afirmación infunda
da ni preteociosa, tino tólidameola 
demoittada por la historia toda de la 
legislación canónica sobre enajena
ción de bienes preciosos y en es
pecial por leí dispoiicionet emanada! 

* de la autoridad eoleaiáailoa feo Ef pa
ña, a 

Por no citar jcnumerables regla-
mentos,circulare8 y documentos pas
torales de Prelados, encaminados a la 
oonseivactón de la riqueza ariittlca de 
Dueatras ig esias.'será suficiente adu
cir como ptueba de la vigilancia de la 

(Termina en tercera plana) 

TJn tónico 
iasustituiblo 

Corno en años anteriores, el dia 24 
por la lards, nuestro Excmo. Ayunta
miento repartirá entre los pobres la 
tradicional cena de Nachobuena. 

Dicho acto tendrá lugar en la plan
ta bajt del Ayuntamiento y se htra 
el reparto por distinguidas señoritas 
y señoras de la localidad. 

(Servicio teleg áfico de nuestro cor esponsal en Madrid) 
DISDOSlClOiieS de la nano, produciéndole una herida 

Baceta 
Madrid.—La Gaceta de hoy 

publica las siguientes disposicio
nes: 

Convenio de comercio y nave
gación entre España y Yugoesla-
via. 

Se accede a la agregación al 
Ayuntamiento de Valencia de va
rios municipios próximos. 

Real orden circu'ar relativa a 
la p ovisión de destinos piíblicos 
entre licencia-os del Ejército. 

Se dispone dejen de formar 
pa te de la Asamblea Nacional 
por haber cesado en sus cargos 
don Alfonso Monje, don Pió Ba-
llesteros, don Emilio Vellando, 
don Enrique del Castillo y don 
Luis Bermejo. 

Se nombra miembros de la 
misma a don Ramón Serrano,dcn 
Arturo Ramos y don Laureano 
de Armas. 

SDaricidn de Bazapo — 

La IraÉ jupas 
El próximo sábado te celebrará ea 

el palacio de la Gopltatila Qeneral a 
las dcce,,^||r«| la reunión meoiual 
det Coqané ÉjflCU'Jvo de la Mancomu 
roldad de lb« Citna'<?« del Tdlbüla que 
será presidida por el Excmo. señer 
Cftpi'áo a/'f>*'ai dé» Dcpartumento» 
Almí'.euiíHlvera, 

en el costado izquierdo de la 
que falleció en el acto 

se matan ios aviadores 
ene itan a El cato 

Tiinez.—El avión que pilota
ban los aviadores ingleses W;-
liiams y Jonkíns* ha caido en 
una región rocosa deshabitada, 
destrozándose. 

Los cadáveres de los aviado
res han sido hallad s cerca de 
los res os del aparato. 

El vuelo de ie i r iKV 

Madrid.—Esta madrugada se 
presentó en el Juzgado el desa
parecido agente de negocios Lo
renzo Gazapo. 

S^tín parece, ha dicho que 
no habia salido de Madrid des
de que desapareció. , , . . 

Cuando llegó al Juzgado se ^"^ estaba en poder de los huel 
hallaba exte' uado. g"»^*^̂ ' creyéndose que los des 

Ha manifestado que pensó en ^'"^^^" P^'^ "^^^^^ '^ ™*'"*' 

Djask (Persia).—A la una y 
media de la macana se ha reci
bido un radio de los aviadores 
Le Brix y Rossi, los cuales se di
rigen a Saigón, diciendo qtie vue
lan sin novedad. 

i a huella en las minas 
de lusiratia 

Sidney.—Han llegado a lá mi 
na de Ecthu y nuevos destaca
mentos de policía, por temerse se 
reproduzcan los desórdenes del 
lunes último. 

Eqtre los huelguistas los áni
mos están excitadísimos. 

La policía se ha incautado de 
una gran cantidad de explosivos 

Madrid.—Se reunió ü Com -
sión Permanente del Ayunta
miento, pr sidida por el alca de 
señor Aristizábal. 

Entre los asuntos que trataron 
figuraba luna moción píd endo 
que se eleve a Su Santidad el 
Papa Pió XI respetuosa siíplica 
para que declare dogma de Fe 
la Asunción de la Virgen Santí
sima a los Cié o . 

L? petición a firman la cas 
totalidad de los concejales, y 
mu*' en breve será remitida a 
Roma. 

U tima hora 
(Por le'éfono) 

La semencia ter les su-

Unted busca un iónico porqué se 
encuentra débil o exienuado y solo 
piensa en buscar algo que le produz 
ca el efecto de un latigazo después 
vuelven a producirse los mismos efeo 
tos. 

No es con drogas como se resta
blece un organismo decaído. Hay 
qae reourir a medios más positivos y 
natureles.—Un Iónico natural de grao 
poder nutritivo que conllane todos 
los elementos favorables al cuerpo 
como la Cama Liquida Valdés Qar-
cía de MoDtevideo es lo que hay qua 
tomar si se quiere^reparar de un mo
do eflc&z y definitivo las perdidas 
fuei>z<is. 

MARCHA DEL* ALCÁZAR» 
B«tatarde ha zarpado para María 

el guardacostas «Alcázar» dastloado 
• formar parte de la escuadrilla del 
PQ'ifoao d« Uro Jaoer. 

dádsela muerte.Jpero le falo va
lor y se limitó a pasear por Ma
drid y sus alrededores sin tener • 
un sitio fijo para descansar ni 
para comer. 

Iba vestido con un gabán os 
curo, tocado de boina y con unas 
gafas con montura de oro. 

Ha dicho que las cantidades 
que le daban las invert a en aten
der las más perento las necesi
dades de su casa y,que 'as canti
dades de que ^ha dispuesto su
man nnas 600.000 pesetas. 

El Juez ha ordenado que que
de en un calabozo incomunicado. 

El presi ^ente del tribunal ar 
bitral ha ordenado reanudar el 
trabajo en la mina a partir de 
mañana con los mismos salarios 
que r^ian antes de ^producirse 
el conflicto actual. 

Nueva Yo»k.—En la velada 
de boxeo celebrada esta noc'ie 
José Martínez ha vencido por 
puntos en un combate a die2 
asaltos a Zazarino. 

Kid Chocolate ha vencido tain 
bien por puntos a Patrone. 

Este combate fué asi tnismo a 
diez asaltos. 

Valencia.-~'En la pasada, no
che penetra'on unos ladrones en 
el convento <"€ Carmelitas de a 
calle de Alboraya« 

Los «cacos» recorrieron varias 
habitaciones y descerrajaron los 
muebles, llevándose 250 pese^ 
tas y varias cajas con objetos 
piadosos. 

Madrid—.Se ha firmado la 
sentencia en la causa por los su
cesos de Ciudad Rea'. 

Se condena al coronel Paz a 
veinte años de prisión e inhabi
litación; al teniente coronel P ri
so a diez años; a Morto y Lacasi 
a oncéanos; al comandante Goi-
coechea a ocho años. 

A los capitanes Mar, Fide y 
Zamaro a ocho años; a los capi
tanes Herrero Parra y Soriano a 
seis años; a los capitanes Pa he 
co. Be tran y Pomares y al te 
niente Méndez a c iatro años. 

Al capitán Regio y a los te
nientes Félix y Juan Sánchez a 
tres años. 

A los tenientes Sau^iUo^ Qul* 
po, Alau, Fernández, C|fuentes, 
Arias, Casal y Barleta a dos 

ñusno de una pulalada 
Burgos—En un refugio de 

transeúntes que eídste en el pue
blo de Gumiel riñeron Mariano 
Callejo y Román Muñoz. Este 
con una navaja acometió al Ma-

uordaie m níeMí 
Nueva York.—A consecuencia 
de la inmensa niebla se ha re
gistrado un abordaje entre 'os 
paquebotes cAlconkun» y «Por 
Victoria». Este sufrió averias im
portantes» habiendo solicitado 
auxilio. 

Los pasajeros pudieron trans
bordar a otro vapor. 
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Satuiila GMisra j ^ 
dsiiiiin 

Londres.—Con catácter oficial 
se ha anunciado la seguhda Con
ferencia de La Haya, que dará 
prindi lo el día 6 de Enero. 

A 08 tenientes Briso, MuftOé 
Ubago, Camba; ZsragoiEa v I b ' 
mez a un año. 

Los restantes procesados hai 
sidoabsuel'osé 

utohds arrelladf ler 
el t ren . -9 muertos v 
21 teridoeiravis 

Barcelona.—En S,lSadumi un 
tren arrolló a un autobii<3, resul
tando 9 viajeros muertos y 21 
heripos graves. 
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tiiform*ci6n 

Se han despedido de la SoperlOt 
Autoridad delOapariamsoto alCsiiilAa 
de Infsnteria da Marina don íedro 
Pasquín. Teoleolos del tniíioo Gueciia 
don Marciano Quilérret. don Emilio 
Bicaaio. doa Vicente Sáach^c y doa 
t'raaclsoo Mas, Contador <||a Prsf ata 
don LoÍ< AraojnjTenieote da Ánilleria 
dúo Luis F. Filón y él Cdniador (!• 
fragata doa Béraabé f«n>Éail«r Pié* 
lado. 

A dichi Adl̂ lridad se han pr«' 
senlado. el Téüténte dk itaVh» áofl 
Ouliléroia Oalder̂ Q MartitMÉ. Conas' 
d*'<»e del Submariao *\Z*Í •• Con
tador de ^Avio don Pcisocisco iev«' 
nots que P4B9 Jsioioado «I A'seiifjii 

;'* 


